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ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

En Madrid, a 19 de junio de 2023, en la sala de 

reuniones sita en la planta 9ª de la sede de la Agencia 

Madrileña de Atención Social, calle Agustín de Foxá nº 

31, y a las 11:00 horas, se reúnen por medios 

electrónicos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, los miembros de la mesa 

de contratación que al margen se expresan, 

designados por Resolución de la Gerencia de la 

Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de 

septiembre de 2015, publicada en el B.O.C.M. de 

fecha 20 de noviembre de 2015, en relación al 

procedimiento abierto denominado: 

 

“Suministro de equipamiento médico para los 

centros adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social (2 lotes)”. Expediente: A/SUM-

011624/2023.  

 
 

1. Orden del día 

Proceder a la calificación de la documentación administrativa presentada por las empresas 

licitadoras en el procedimiento de adjudicación del contrato.   

 

2. Desarrollo de la reunión 

Comienza el acto consultando en NEXUS las proposiciones presentadas a través del sistema 

informático Licit@ y que son las de los siguientes licitadores: 

- CARPAL MEDICA, S.L. 

- HELIANTHUS MEDICAL, S.L. 

- GALMEDICA, S.L. 

- GARRIC MEDICA, S.L. 

- RENT-SICASA, S.L. 

- RENT-SICASA, S.L. 

- PEREZ FERNANDEZ, MATERIAL MEDICO, S.L. 

A continuación, por orden de la Presidenta de la mesa de contratación, se procede a 

desencriptar los archivos electrónicos presentados por los licitadores. 

Una vez desencriptados dichos archivos, se inicia la descarga de la documentación 

acreditativa del cumplimiento de requisitos previos que se encuentra recogida en archivo 

electrónico distinto al que contenga la proposición económica, tal y como se regula en el 

COMPOSICIÓN DE LA MESA: 
-  

Presidenta: 

- La Jefa de Área de Contratación 
Administrativa, D.ª Teresa María 
Fernández Muñoz. 

-  
Vocales: 

 - La Letrada de la Comunidad de Madrid, 

D.ª Marta Aguirre Pellín. 

 El Interventor Adjunto, D. Luis Eduardo 

Herrero Gómez. 

 La Titulada Superior del Área de Apoyo 
Técnico, D.ª Paloma Lorbada Costales. 

 
Secretario: 

- El Jefe de Servicio de Contratación, D. 

José Pedro Rodero Díaz. 
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artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

En relación a la oferta correspondiente a RENT-SICASA, S.L., se comprueba que, si bien han 

tenido entrada dos proposiciones, éstas son iguales. 

Examinada y calificada dicha documentación por la mesa de contratación, resulta lo siguiente: 

Todos los licitadores presentan la documentación correcta. 

 

3. Acuerdos adoptados 

A la vista del desarrollo de la reunión y de la documentación calificada, la mesa de contratación 

por unanimidad, ACUERDA: 

1) La admisión de CARPAL MEDICA, S.L.; HELIANTHUS MEDICAL.; GALMEDICA, S.L; 

GARRIC MEDICA, S.L.; RENT-SICASA, S.L.; y PEREZ FERNANDEZ, MATERIAL 

MEDICO, S.L. al procedimiento de adjudicación del contrato. 

 

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el 

expediente, se extiende la presente acta en el lugar y fecha al principio indicados. 

 

EL SECRETARIO 

 

 

             José Pedro Rodero Díaz 

 

Vº Bº LA PRESIDENTA 

 

 

 

Teresa María Fernández Muñoz 
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